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ella y la T 
l Porton

ALMANQÍTíi? 5
Martes.—San Roque y San Jaei-ito.

S 1 sale á las 6h. 38 n.—Se pone a I s 5h. 22m.

SE VENDI', ,
A cusa No. 111 sita en 1» calle de San Ga- 

I briol, compuesta de 2 1 piezas altas y ba ' 
i jas y ú mas 4 cocinas, v 2 lugares, con su corres
pondiente aljibe, edificad, a toda costa, tiene; 
12$ de frente, v 43 definido, lis ida en 23,400 
pesos y se dá en 20,000; reditúa 150 pesos men 
sueles. El que se interese en su coinpr , ocur
ra á la misma cusa y tratara con el 'ueno, ó 
con el eúcurgidode su sólita. A. 11—3p

♦

1 uóiiítÉÓs.
r>I\S EN qUF. SALEN DE ESTA CAPITAL. 

¡'''•■a bo- Pueblos dél Intéiior.
9. 16,23. y 30 de cada mes.

SE ALQUILA,
V^N almacén No. 13 calle de SaniPed.o jun 
ILJ to al porton. El que se interese, véase 
con su dueño en la m’sma casa. A 13—3p

“PARA EL RIO GRANOE.
CJALDRA dentro de 5 di is pnra aquel desti 
O no ¡a polacra sarda CONCEPCI óN. Los 
SS. que gusten cargar ú ir de pasaje, pueden 
verse con su capitán á bordo, ó con su consigna
tario Juan da Silva Figueroa, calle de San Ga
briel número 8. A. 13—3p.

AVISÓ. "

LA casa que está situada frente al Porton del 
Subo del Norte, compuesta de cinco piezas 
y está en el mejor es'ado de aseo, se alquila. El 

que se interese en ella, ecurra á la cálle de Sn. 
C»rlos N<>. 147. Agosto 12------3p

SE VENDE, “ “

UNA criada medio bozal, como de 18 años 
de edad. Es de comple-ion sana y ro

busta y no tiene vicios ; sabe hi.cer el servicio 
de familia, eos r. lavar regularmente, y pl n 
char de liso: el que se interese por ella, ocurra 
á tratar con su dueña á la calle de San Gubriel 
número 71._____ Agosto 12------3p

AVISÓ.
vende, por'no querer servir á sil amo, unvencie, por no querer servir a sil amo, un 

• J esclavo de ediid de 23 años, sano y robus
to, en la cantidad de 199 patacones: qnicn lo' 
quiera comprar curra á la tienda cntledbl- 
Porton número 66. Agosto 9------3p

SALA DE COMERCIO.

IA comisión directiva, envista del pequeño
A número de subscritores que quedan para 

sostener el establecimiento, ha resuelto llamar 
á junta ¡eneral á los SS. socios ; en consecuen I 
c a, se les ruega tengan la bondad de concurrir 
el 15 del comiente á las doce del dia en dicha 
sala, á donde se tomará una determinación so
bre la disolución ó continuación del cst=bleci- 
miento Vista la urjencia del caso, se avisa 
también á los Señores que no puedan asistir, 
que los concurrentes por pocos que sean, re 
solverán lo que les parezca conveniente.-Mon- 
tevideo, 8 de Agosto de 1831.—El secretario,;

J. Laserre.
—a—---- 1—:--- —

AVISO.

SE VENDE,
negro propio para cocinero de un bu- 
ue ha hecho ya dos viajes á Europa ; no 

tiene Vicios, y ss dará por un precio sumarnen 
te barato. El que se interese ocurra á la cali e 
de San Gabriel No. 92. A. 12.------6p

EL martes 16del corriente, ha de verse en 
juicio público la causa seguida contra D. I’ru-i 
dencio Ripol, porli ber herido á Da. Consola , 
cion Arragá, cuyo acto dará principio á I-as 10 
déla mañana.—Montevideo, Agosto 8 de 1831 ¡ 

Pelan.
AVISO i

EL que quiera comprar dos meses de sueldo 
de teniente de Cabtilleriá, puede ocurrir á esta 
Imprenta donde se dará razón. A. 9

SE DESEA CONCHAVAR,
f TN V ama de leche, á quien se dará un 

buen salario. Se prefiere una esclava s 
es de buena salud y buenas costumbres. En esi 
ta imprenta darán razón.

A VIS AUX FRANCAIS.

LE premier numeró du Pacquet de Bor- 
deour qui avait été anoncé pour le pre

mier Mercredi du mois courent Aut, ne pourrat 
ótre publié que le Mercredi proch rin.

AVISO AL PUBLICO.

EN la calle de San Pedro, esquina No. 75 
tienda de D. Fermín Balparda, y en dicha! 

sallé esquina No. 156, almacén de D. Juan Nin, 
se ha de vender el papel sellado, y las r atentes 
de las casas de jiro de éste departamento, desde 
el día 16 del corriente. Lo que se avisa lI pú
blico para su intelijencia. Montevideo Agt. 11

SE VENDE

UN esclavo bosalon, muy robusto y apto pa
ra cualquier trabajo fuerte, en la can

tidad de 300 patacones ó pesos fuertes, cuya 
venta es á pedimento de él mismo. Én casa 
de D. Joaquín Cabot, calle dé Sn. Felipe No- 87 
«e halla su amo. A. 10.

SE VENDE?

UNA negrita de edad como de 14 años, sabe 
cocinar, labar y planchar de liso. El 

que se interese en su compra, ocurra al café de 
la aguada D. Francisco B<>s donde darán ra
zón,

URJENTE. 
MINISTERIO DE OOBIERNO. 

Montevideo, Agosto 6 ile 1831.
El gobil rilo, vista las facultades que 

por la última sesión de la junta econó
mica de O'-ie departamento celebrada el 
día 9 de Abril último, á efeeto de decla
rarse en receso, se le acuerdan á su pre
sidente paro citar estriiordinariamentc a h 
•junta siempre que lo demande la importancia 
de las comunicaciones que se reciban del go
bierno, y los etiibá-azos y dudas que en 
su cumplimiento lian ofrecido vaiios ar
tículos de la ley correccional á la de im
prenta, cuya op a autorizada se acom
paña, en razón de no estar formada la 
lista do ciudadanos para j irados por di
cha junta, Conforme al artículo 2.c de 
a espresada ley. como lo han demostra
do los varios actos que han te tido lu
gar en el último juicio de imprenta 
entre D. Manuel Vida y D. Isidoro Alon
so; mira de urjente t ecesida l que á la 
brevedad mas posib é sea convocada la 

¡ junta por el referido presidente, y pro
ceda á la elección de los sesenta indivi
duos que designa la ley, dando cuenta al 
gobierno y al juez respectivo con noticia 
de los electos. Y al participarlo al Sr. 
presidente le saluda, con atención.

Jóse Ellaurt.
Sr. Presidente de la Junta Económico^ 

Administrativa de este Departamento.

AVISO.

EN la plaza mayor, almacén núm. 105 al 
lado de la casa de la Representación Na

cional, se hallan de Venta aceitunas de Vlálaga 
de superior calidad á 22 reales el barril, y sien
do mayor porcioh. se hará alguna equidad. En 
él mismo almacén hay en venta un pianode es
cálenles voces, una cuja de bronce con colga- 
dúras, y un relox de patente. Ago -to. 8—3n

PARA SANDU Y SALTO.

SALDRA el jueVes 11 del corriecte, la muy, 
velera goleta nacional nombrada LUISA, ad-| 

mite carga y pasajeros para los que tiene excelen, 
tes edmbdidades. Los SS. que se interesen en 
uuo (i olroj ocurrirán á la casa de D. Pablo Nin ca
lle dd S. Felipe número 28.______________ A. 5

SE VENDE.

UN negro de edad de 22 años, regular cocí 
ñero. El que quiera comprarlo podra

verse con sus amos en la calle de S. Luis nú
mero 150. A.

BARATILLO DE FLECOS.

HAY de Venta en la tienda que está én la ca 
lie de S Felipe núm tro 88 se véndenlos

____ ____
también tercio pelo negro de buena calidad á 
4 pesos vara. A 5

flecos que existen en ella á7 re les vorn, cúmo

Agosto 10—3p j|

AVISO INTERESANTE

ÜN la tienda junto al porton, al lado de 
la Imprenta del Universal hay 'raques 

de paño muy fino á precios muy equitativos.
A.5

ACTA.
En Montevideo, á once de Agosto de 

mil ochocientos treinta y uno, reunida 
estraordinariamente la Junta Económi
co-Administrativa, compuesta del Sor. 
presidente D. Francisco Juanieó, y v e- 
ñores vocales D. José Bejar. D. Jeróni
mo Pió Biattqui, i . Jorje y D. Ramón 
de las Carreras, D. J se María Iturriza, 
y D. Bernardo Susviela, presente yo el 
infrascripto secretario, leída v aprobada 
el acta anterior, presentó el Sr. presi
dente, y se leyó en el acto una comuni. 
c icion del gobierno, cuyo contenido eg 
coniosigue.(l) En su consecuencia, acor 
déla junta se leyesen las listas de candi
datos presentadas por algunos de los SS. 
con el objeto de considerarlas, y ob
servar los que estuviesen mas indicados 
en ellas para el destino do jurados, lo 
que verificado, resultaron electos y pro
clamados como tales los siguientes:— 

D. Luis Lamas.—D. León Ellauri.—D. Joa
quín Chopitea.—D. Luis Godefroy.—D. Tranci- 
cisco G. de Zúñiga.—D. Domingo Vázquez.—D. 
Ramón Masini.—D. Juan Francisco Giró.—D. 
Juan P. González Vallejo.—D. Manuel Luna.—* 
D. Lorenzo Perez.—D. Manuel A. Arjerich —D. 
Joaquín Sostóa.—D. Francisco G. Cortina.—D. 
Antonio Montero.—D. Zenon García de Zúñiga. 
D. Carlos Juanicó.—D. Mannel Ximenez Gómez. 
D. Juan M. Vargas.— D. Gregorio Vega.—D. 
Manuel F. Ocampo.—D. Juan Mendez CalJeira.

(1) Se refiere á Ignota anterior.



D. Lorenzo Nieto.—D.Salvador García.—1). An
drés Duran.—D. Francisco Solano Antuña.—D. 
Diego M. Martínez.—D.Matías Arbojeya.—D Mi
guel A. Vilardebó.»—D. Guillermo Cortes.—D Apo 
linario Gayoso.—D. Ramón Artagaveytia.—D. 
Manuel Otero.—D. Bruno Mas.—I). Joaquin Sua- 
rez.—D. Ramón Vidal.—D. Juan Correa.—D Pa
blo Zorrilla.—D. José P. Martinnz.—D. Antonio
F. Achenique.—D. Eujenio Fcrnandez.-D. Alon
so González Viscaino.—D. Juan L.Vidal.— 1). Vi- 
ceutc Vázquez.—D. Pedro Francisco Berro.—D. 
Manuel Herrera.—D. Bartolomé Domingo Viati
que.—D. Nicolás N. Ortiz.—D. Luis G. Vallejo. 
Águstin Castro.-D. Juan M. Perez.-D. Francisco 
Acuña de Figueroa.-D. Ramón Basoa.-D. Juan
G. Garcia.-D. Doroteo García—D. Miguel Mon- 
testruque.-D. Juan Gallardo.-D. Cristóva) Salva, 
ñach.—D. Bartolomé Gayoso.—D. Isidro Serna. 
En cuyo estado, y dispuesto se instruye
se al gobierno, y al juez jeneral del cri
men del resultado de este acuerdo, con 
copia autorizada de la lista preinserta, 
se levantó la sesión á las ocho de la no
che.—Francisco Juunicó.-José Bcjar-Je 
rónimo Pió Bianqui.-Jorje de las Carreras 
—Ramón de las Carreros.-José María Itur 
riza.-Beínardo Susviela.—Francisco Jlrau 
cho: Secretario.
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CIRCULAR. 
M INISTEKIO DE GOBIERNO. 
Montevideo J]¡rosto 12 de 1831.

Colocado el Poder ejecutivo entre el 
inviolable deber de respetar l is institu 
ciones, á cuya observancia están ligadas 
la existencia política del Estado, el ór 
den domestico y I-l fortuna consiguiente 
del ciudadana; y en el de calmar la aji 
tacion con que ante él, acuden apresura
damente los poseedores de terrenos 
abandonados en el curso do la revota 
cion, quienes de un modo équivoco han 
querido hacerlo juez de sus contestacio 
nescon los propietarios, ha creído lle
gado el momento de conciliar sus com 
promisos, con los justos clamores de es
ta masa insolvente y desgraciada inter
poniendo su mediación con los mismos 
propietarios, ya arvitrando recursos es 
traordinarios para calmar el rigor de las 
ejecuciones ó bien para morijerar la ac 
cion de los tribunales, haciéndoles valer 
y sentir sus loables intenciones á este 
respecto.

Adquiriendo el gobierno una racional 
interferencia en esta cuestión puramente 
judicial, en la cual apa ecen de un lado 
el fuerte y respetable derecho de la pro 
piedad, y del otro los títulos mas distin
guidos. que conoce la sociedad para con 
siderar la suerte poco afortunada de una 
masa numerosa de habitantes acrcedo 
res á la protección de las autoridades, 
por sus servicios en la guerra de la in
dependencia, por su conducta posterior, 
industria y amor al trabajo, él, sin em 
bargo, se propone en la ejecución de un 
paso tan decisivo y que no deja pretesto 
para desconocer el interes que les ins
pira, manifestar á ios pueblos que com 
prometido por un juramento solemne á 
respetar la carta, y dar en todos sus pa 
sos tas mejores ejemplos de esta virtud, 
no habrá cálculo de conveniencia ó po 
lilica que no mire con horror, toda vez, 
que apartándose de este deber, hubiese 
de usurpar aquello que la ley no le ha 
consignado.

Pero entretanto es del mayor inte 
res, que U. comojéfc político de ese de
partamento haga entender á los habi 
lentes interesados en esta cuestión ; que 
el gobierno considerando los grandes 
succcos a que ella debe su orijen, se dc-

• cidirá á depositar su mediación ante el 
■ cuerpo lejislativo, así que su presencia 
' lo permita, persuadido que esto peder» 
, teniéndo grandes motivos para apreciar 

los en lo justo, sacará del fondo de su 
patriotismo los arbitrios que siempre son 

' indispensables, puraque un gobiernopue 
. da legalmente y sin agraviar la propio 

dad, aplicar una parte de la masa de 
bienes públicos, con recíprocas utilida 
des de los demandados y del erario mis
mo.

Mas este objeto, no lo podrá llenar 
dignamente la autoridad, sino recomen
dase desde ahora á los jéfes políticos de 
los departamentos la mayor eficácia en 
la formación de un padion que demues
tre con ecsactitud el número de los pro 
pietarios, el de todos los poseedores de 
tierras sin propiedad legal, su clase, 
condición y el tiempo de su residencia 
en ellas, con esperesa determinación de I 
los que ocupen posesiones públicas ó de 
pertenencia particular, implicados ó no, 
en la cuestión que motiva esta circular.

Con estos conocimientos y con los que 
adquiera ulteriormente sobre el estado 
de las causas entre unos y otros, el go 
bierno se hallará en aptitud de adoptar 
el temperamento que en último resulta 
do sirva para poner un término a esta 
lucha azaroza, que no le era posible 
prevenir ni cortar con violencia, una 
vez restablecido el imperio délas le 
yes y llamados al goce desús derechos 
sociales todos los habitantes del Esta 
do Oriental.

Después de todo, el gobierno, deseo 
so de llenar el objeto que se propone; 
recomienda á U. que esta circular sea 
lijada en todos los parajes notables, dán 
dolé cuanta publicidad sea compatible 
con la estension de ése departamento 
y sus diferentes distritos; para que ella 
llegue al conocimiento de sus h hitantes.

José Ellauri.
A los jéfes políticos y de policía de 

los departamentos de la República-

MONTEVIDEO:
MARTES, AGOSTO 16 DE 1831.

Habiendo ofrecido continuar nuestras 
observaciones á la resolución en que el 
gobierno ordena á la junta económico 
administrativa proceder á la formación 
de la lista de jurados que designa la ley 
correccional de imprenta, no queremos 
diferir á otro dia esta importante tarea ; 
por que si el ministerio ha considerado 
urjente la adopción de tal medid », noso
tras creemos que siendo ella desacerta 
da, urjo también sujetarla á un examen 
en que se prueben los vicios que encier
ra, antes que su aplicación práctica los 
descubra con menoscabo del crédito del 
gobierno, y haga mas complicado y em 
barazoso el asunto mismo que se trata 
de aclarar.

La nota del poder ejecutivo que bajo 
la prevención de urjente dejamos rejistr i- 
da en otra columna de este número, es- 
plica razonadamente los motivos de la 
resolución, y el fin que en ella se pro 
pone; que es el de remover las dudas 
suscitadas por D. Isodoro Alonso, sobre 
la intclijencia de los artículos de la ley ¡graves inconvenientes que la resolución 
correccional de imprenta, en el juicio de 6 del corriente deberá tener en la 
de acusación promovido contra él por aplicación de sus disposiciones. Supon- 
D. Manuel Vidal; y justamente en ta garnos que se ofreco mañana una acu»

1 base misma en que el gobierno apoya 
su medida, es que se bailan todos los 

> vicios de que adolece.
Hemos dicho en el número 62l que la

H. Co ision permanente de la Asam
blea Jeneral, declarando en sesión del 
din 4 del que rije no estar en sus facul
tades interpretar el artículo en cuestión 
de la ley citada, no dejaba lugar á pro- 
cedimiento alguno ulterior, que no es
tuviese precisamente en consonancia 
con el sentido literal de aquella. Por 
punto jeneral, en todos los casos de esta 
naturaleza,y muy especialmente en aque
llos en que se versan materias concer
nientes ala administración de justicia, 
las atribuciones del poder ejecutivo no 
le permiten interpretar las leyes; sea 
cual fuere el motivo de duda que pueda 
existir sobre la intelijencia de su espíri
tu; por que interpretar las leyes vale 
tanto como hacerlas, y esta facultad es 
privativa de la Asamblea jeneral lejisla- 
tiva Su deber es ceñirse rigorosamen
te al texto jenuino de ellas; es decir, úni
camente en aquellas leyes que reglan las 
medidas gubernativas; pues en las que 
son del resorte del poder judicial no pue
de ejercer la mas mínima intervención. 
Si lo contrario le fuese lícito, ni el lejis- 
ladorse hubiese reservado sabiamente 
aquella atribución esclusiva, ni hubiera 
ley alguna en el ramo de justicia que no 
estuviese espuesta á interpretaciones 
violentas sujeridas acaso por el error, ó 
acaso por el capricho de un poder cons
titucional que solo está encargado de 
ejecutar las leyes que otro aplica con 
entera independencia en todas sus fun
ciones.

Por estos principios, la disposición 
del gobierno que vamos examinando, no 
solo excede los límites que la constitu
ción le ha demarcado, por cuanto im- 
porta la resolución de una duda que la 
comisión permanente respetó como un 
sagrado, sino que está en manifiesta 
oposición con aquella independencia mis 
ma del poder á que iludimos, y que en 
todo evento, por confusa que fuese una 
ley, no habría razón para subordinar los 
principios fundamentales que sirven de 
base á el edificio constitucional, á las 
dudas ocurridas sobre su intehjencia. 
Decimos que está en oposición, por que 
el resultado inmediáto de haber manda
do el gobierno nombrar nuevos jurados, 
será naturalmente el de que la parte con
denada en el juri que tuvo lugar el dia 3 
del corriente reclame la suspensión de 
sus efectos como nulo el juicio, y sin va
lor ni fuerza la sentencia; pues que si el 
poder ejecutivo mismo manda poner en 
vigor el artículo dudoso de la ley en 
cuestión, también declara implícitamen
te que el acto ha sido ilegal por incom
petencia de los jueces4 y en el mismo 
caso estarán todos los fallos pronuncia
dos en juicios de libertad de imprenta 
desde el momento de haberse instalado 
la junta económico administrativa.

Pero séanos lícito someter á la medi
tación del ministerio otra reflexión im
portante que ya hemos indicado a) prin
cipio de este artículo, y por la cual nos 
proponemos demostrar uno de los mas

I *



Sacton ánte el tribunal de imprenta, v 
que insaculándose con arreglo á aquella 
el número competente de jueces sacados 
de I-i nuevi lista de Notables los recusa 
todos por ilegales cualquiera do las dos 
partes^ apoyándose en la doclaracion 
misma de la H Comisión permanente 
del cuerpo lejislntivo. ¿Cual será en 

• ese caso la autoridad, que dirima la con 
tienda ? ¿Y con quo razón podrá juz 
gársele por contumaz, si deserta el jui 
ció ?.... {Continuará.}

Ei paquete ingles Eclips que ha fondea-1 
do ayer en este puerto, trae noticias da Eu-'en

que el gobierno marcha con la opmion 
pública. Unos patriotas.

Sr. Editor del Universal.
He Icido en el Indicador del Víer 

nes 12 del corriente, un comunicado 
subscrito por un emigrado en el que ha 
ce un recuerdo para que sirva de ejemplo 
haciendo saber que el Sr. I)r, D. Antonio 
L. Pereyra no es ciudadano de esto Es 
tado. El Sr. emigrado, y cualquier otro 
quo tenga igual duda y quiera cerciorar 
se de lo cierto, puede p isarse por la ca 
Isa del Sr. D. José M. Roo, juez de paz 

el año anterior, y verá que en el rejis

Escuna Brasilera Catalina
Bergantín id. Maria
Bcrg. Gol. id. 7'ret de Mayo
Barca Americana Hope
Queche Hamburgués Ana
Bergantín Ingles Porcia

Ilcl Cabotaje
Balandra nacional Vijilante
Goleta id. Miria
Balandra id. Carm"n
Goleta id- Silreira
Balandra id. Manuela
Goleta id. Luisa
Balandra id. Idos Amigos

Han cerrad > rejistro
Bergantin Sardo Asunta, para Genova. 
Fragata Francesa Augusto, nara el Havre.
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ropa hasta el 28 de Junio: las que ofrecen tro cibico que estaba á cargo tle este Sr. 
mayor interes son las siguientes. H

Él ex-Emperador del Brasil habia desem-j 
bureado en Fr (
bourg, donde fue recibido con particular dis
tinción. ... . _ I

mayor ínteres son las siguientes. , llge halla de letra y puño del Sr. Pereyra, 
zu.auM. .......■¡ "77.”"' !y con su rúbrica al canto.Fr.ncia en el puerto de Cher- J „. . i i , r o■ ... i Ciudadano legal-.Y,Fo 10 L. Persura.

Si se quiere mas claro, echarle agua.
El gobierno francos declaróla guerra ú Por-'¡y otra vez Sr. emigrado cuidado con lo 

b„IUI,n nnn a«,,"a<lra zlnlontorln I.19.| que gQ eacrib0 pijrael público, á quien 

boa al mando del almirante Roussincon tropas pOr njn<rUI1 motivo se debo engañar.
Si salimos mal en la apelación, tener

tugal, y se hallaba una esniadra delante de Lis-

de desembarco. El ejercito d D. Miguel es-: 
taba campado en l is playa» del Tajo, y sus 

fragatas que quedaban aprontándose: porción ¡el Dr. Pereyra de presidente deí juri, pues 
de buques mercantes portugueses y una corbe-liél y todo hombre honrado, deben conde 
t i de guerra hablan sido apresadas ya por los nar á quien difama por la prensa y no 
franceses. Algunas embarcaciones de la es lprueba lo que ha escrito cuando se le 
cuadra bloqueado™ del I qo habían ido á las ¡j|ama & ¡uieio.
Tdnc Torpiiriií Fzl nnrlidn c.onsf itncinnal íIa — J .. — . ... • .

laOd CdíIip'lUU t-ll li» uvi x npy yus . . ■ . . z .
fuerzas navales se reduelan á un navio y .los paciencia, y no atribuirlo a que estaba a . . ' 1 /al I B i» I t/a «ra t) en rl za i.aaaAm ra zl /al >>a ra a « z-a o

Islas Terceras. El partido constitucional de 
Da. Maria 11 se habia apoderado de todos los 
puntos del Archipiélago adyacentes.

En Inglaterra se hacia un grande armamento 
naval y terre-tre de acuerdo, según se dice, con' 
1. Francia. El Parlamento estaba ya reunido;! 
pero no se habia empezado aun á tratar sobre! 
la reforma. Mañana publicaremos el mensaje.'

Algunas cartas particulares dán como un su ¡ 
ceso inevitable It guerra entre la Francia y el, 
Austria, y aun se asegura que el jeneral Gerard 
habia entrado en el Piamonte.

(ORRE8UDWENCLL
Sr. Editor del Universal.

Hemos visto el decreto del gobierno 
de fecha de 12 nombrando para géfe po 
lítico y de policía de este departamento 
al Sr. D. Luis Lamas. Conocemos y 
tratamos aunque no mucho á este ciuda 
daño, y nos prometemos que su zelo, sn 
actividad, y su constancia, harán llenar 
de elogios en adelante á ese departa
mento de quien no se hablaba una sola 
vez que no fuese para velipendiarlo.

Este paso del gobierno, en la elección 
de esta persona, le hace honor, y noso 
tros prometemos que siendo su marcha 
toda consecuente con estos principios, 
hará feliz al país; feliz al país decimos, 
por que este nombramiento está confor 
me con la opinión pública, y el gobierno 
sabio, repúbhcano, y que desea la felici 
dad de la patria, ea aquel que marcha 
con la opmion del pueblo. Si desgra 
ciado país aquel en que el gobierno mar

Otro si digo :—Que el otro si digo del 
Sr. emigrado ni contestación merece pues 
lo que quisiera el emigrado ( y yo tam 
bien desearía) era tener no digo una 
herencia, diez docenas, fuese en España 
en Baviera, ó en Irlanda sin que por esto 
fuese otra cosa que lo que actualmente 
soy. Un patriota enemigo de la ca

lámina, y amigo dd Sr. Pereyra
_VA K í SEO A1» S.

EL BUSILIS
Cierto galan, famoso petimetre,

A quien todo París por sabio aclama,
Aunque no tiene pizca de ca etre, 

Llevó á ver el Museo á cierta dama:
Y usando de la charla perdurable
Que de erudito le adquirió tal fama,

Con ayre majistral, imperturbable, 
Cuantas curiosidades allí habia
A la dama expl.caba miy afable.

En una sala un cuadro se veia
Que la sagrada Cena presentaba,
Y su texto en latin al pie tenia: 

In die bus illis este principiaba
Y queriendo saber la señorita
Lo que el primer renglón significaba,

¿Que es Indie? le pregunta:—Queridita.
Indie, los Indios: eso es cosa clara
Y mas explicación no necesita.

Mas la curiosa niña aqui no para,
Y sigue preguntando:—caballero,
Y busdis ¿ que es ?—¿ cosa mas rara 1

No me acuerdo.. .. Busilis, bello hechizo 
Es nombre del pintor que el cua ro hizo.

1 -ITÍ1M.
ENTRADAS. ————

Bergantin goleta americano Dawon de 296 
toneladas de la propiedad de D Mr. Rovinson 

- su capitán José I Inane, procé-cha contra la opinión pública, esta jamas ' ....1 r ’ “J ’“t’1|lysou y l.a., sn capitán jóse mane. proce
se engana, y una, tres o mas personas dente de New-York de donde salió el 8 de Ju- 
que componen un gobierno, no sonmasinio, con harinas, maderas, muebles, tabaco &c.
que hombres como todos, cuya opinión 
puede ser errada y con ella hacerse des 
graciado á sí, á sus hijos, á sus compa
triotas, en una palabra á la Patria.

Nuestra pluma ha corrido mas de lo SS. Beltran Lebretton—p ara Cosk. 
que pensábamos cuando la tomamos pa 
ra escribir este articulo, pero no nos pe
sa cuando recordamos, que nuestro ob

TáJATaO,
Gran Función Estmordinnria. 
BENEFICIO DE FELIPE DAVID, 

Gracioso de este Teatro.
El Miercoi.es 17 del corriente «e ejecutará 

la comedla de gran le espectáculo, titulada---- -

LA MÜGBR VENGATIVA.
Y p>r fin de fiesta el chistoso sainete nominado 

EL QUE ROBA A UN LADRON, 
TIENE CIEN DIAS DE PERDON.

A

SE AVISA,

QUE el juicio anunciado pira el Martes 16 
del presente, se ha transferido td 22 del 

mismo. p°r haber nombrado nuevo defensor el 
acusado D. Prudencio Ripol. por enfermedad 
del que lo f >é de lo principal de la causa. Mon
tevideo, Agosto 1 ’ de 1831. PEE \ EZ,

ÍVISO DE LA POLICIA

PARA evitar los perjuicios que se ocasionan 
á los introductores de cueros de la campa
ña, por la demora en el despacho d- las guias 

con que los conducen, el que suscribe previene 
al público que desde el 15 d I corriente deben 
ocurrir á su casa morada calle del Porton No. 6, 
donde serán despachados desde las 6 hasta las 
9 de la mañ.m i, y en la oficina do 10 á 3 de la 
¡tarde.—Montevideo, Agosto 13 de 1831.

LAM\S.
para el rio Janeiro: ‘ “

SE fleta ó recibe carga la goleta brasilera 
LUISA qne está pronta para ello. A los 

SS. que les convenga, pueden verse con el ca
pitán á bordo, ó en la posarla del Sol calle de 
San Felipe No. 41 de las 2 á las 4. A 16 6p

SE COMPRAN,

B ’O) PESOS de la moneda de cobre del
„gL uíz Brasil, a razón de 3 reales por ca. 

da peso de dicha moneda. El que quiera vender, 
los, puedo ocurrir á la cafe de Santo Tomas No. 
12, en denle encontrarán á li persona que los 
necesita. El mamo sujeto vende un documento 
de 1 50 $ de la deuda flotante por 60 pesos plata. 
También ven le una cuja muy barata. A. 16 3p.

l&E'JVV -S 9
POR LEON J. ELLAURT Y Ca.

{En su casa calle de San Gabriel No. 93.)
El MARTES 18 del corriente, so ha de vender 

precisamente por el mas ventajoso precio que se 
1 pueda obtener, los artículos de almacén siguientes.

Vino tinto de Cataluña en pipas; caña de la 
Babia en id. ; dicha de la Habana en id.; azúcar 
blanca en barricas; vino dulce de Málaga en pi
pas ; España de prueba alta en id ; lentejas y ania 
en damajuanas . almendras, y miel de caña; si
llas de errodo asiento de hunco ; bolsas vacias y 
arpilleras, y otra porción de articulas de esta clase.

Dará principio i las 11 en punto.

POR JUAN JOSE RUIZ y Ca.
{En su casa calle de San Miguel No. 33.) 

| El MIERCOLES 17 del corriente, se vende, 
rán indispensablemente al mejor precio que ofre- 

. . ' . . l
l'surtido de efectos nobles para tiendas, cuyo de- 
talle se dará en 1 >s avisos de costumbre.

Al mismo tiempo,

1 Azúcar, verva, pintura en cuñetes, tabaco cor- 
rentino muy superior, alumbre, y algunos otro» 
artículos para almacén. Alas 11 en puntg.

BUQUES A LA CARGA.----AgOStO 18.
Bergantín Ingles Tomas Uensey; consignata

rios, los SS Hall Dutton tes.—para Liverpool. 
| Bergantin Ingles Warrior: consignatarios, los

Polacra Sarda Vijilante; consignatario, Don 
Luis de Maria—para Gibraltar y Genova.

sa cuanao recontamos, que nuestro ob Bergarjtin Juanees Almirante Ftl/aret; consig-f|.?...... --------------—------- . . ’ 7 iiucBLiuuu ¡ natarios lus S$. Beltran Lebretton—para San cieren, v de cuenta de quienes pertenezca, un
jeto no es otro que elogiar una medida Maló. - —ui--------- .:Z ,
del gobierno, á cuyo fin quisiéramos es 
tar escribiendo el año entero; pues na
da puede sernos mas placentero á los5

BUQUES QUE
Bergantin nacional 
Fragata americana

amantes de la felicidad del país que ver! Fragata "Francesa

DESCARGAN
Mariana 
Komulus 
Jane 
Augusta

Miercoi.es


SE VENDEN,

DOS negros y una negra embarazada de me 
ses mayores: los primeros propios par; 

el servicio de cualquier almacén de líquidos por 
haberse siempre ocupado en estivar y inanejai 
pipas, y la negra es lavandera, entiende algún; 
cosa de servicio doméstico ; adviértese que no 
se venden por tener vicios ó defectos conocidos 
y se darán á prueba por algunos dias. Los que 
se interesen en su compra, ocurran al escritorio 
de Carreras y Oger, calle de San Fel pe, es
quina de la de San Carlos. A 6—3p.

RELOXES DE PATENTE.

HAY de venta de superior calidad recien lie 
gados en la reloxeria inglesa calle de S. Fe
lipe número 88. A. 5

AVISO.

SE alquila un cuarto decente en la calle de 
San Francisco No. 24, en el primer patio 

de dicha casa con una bentana de Reja.
A 4—3p

AVISO.

EN virtnd de no estar bien regularizados los 
trabajos de la imprenta de la LIBERTAD 
los EE del Campo de Asilo ruegan á sus subs

critores y al público no se estrañe la irregulari
dad con que aparezca su segundo número.
SE FLETA PARA EL SAUCE, ÓCUAL- 

qiiíer puerto de la Banda Oriental,

EL inuy velero cúter nacional, Matilde, de 
porte de 20 toneladas. Los SS. que se 

interesen en fletarlo, pueden ocurrir á casa de 
su propietario, que vive en la calle de San Mi
guel No. 5. Ag. 2—3p.

AVISO

SE vende en casa de D. Francisco Magariños, 
una criada en lo mismo cosót, que fué en 

350 patacones ó pesos fuertes, por necesitar do una 
cocinera buena ó cocinero, que comprará ó hará 

cambi . A 3—3p
" AVISO. ———
EN la calle de San P ;di o No. 24, se venden 

4 esclavos : á s ber 3 negritas criollas de 
edad de 7 a 9, años sanas y cómodas como pa
ra casa de familia, y tin negro de campo joven y 
rovusto sin vicios, ambas ventas á pedimento 
de ellos mismos, Los Señores que se interse 
sen en su compra podrán tratar con el encar
gado en Jicha casa ó en la calle de San Luis 
No. 31. —A 5 3p.

INTERESANTE alas SEÑORAS.

FN la tienda que está en la calle de San Fe-
■ lipe No. 88, bc componen peinetas á la 

mayor perfección á un precio equitativo. En 
la misma tienda hay de venta un surtido de li
bros recien recibidos de Buenos Aires. A 2 3p 

sevende7~

UN negrito de 15 años sin vicios ni enfer- 
medadades : quien lo quiera comprar, se 

verá con su ama al lado de Da. Mana Blanco, 
No. 112. Agosto 3—3p

AVISO.

LA persona que necesite un mozo avecindi 
do de rec >nocida conducta, útil para casa 

trato de pulpería ó almacén, ó algún otro aco
modo para salir á la campaña. La persona que 
se interese ocurra á la calle de San Gabriel ti
enda de D. Miguel dara razón. A 5—

SE VENDE,
TTN negro de edad de 30 á 31 años ; de ofii- 
J.J ció marinero. La persona que se intere
se en comprarlo, puede ocurrir á la calle de 
San Benito Número 26 en la barraca del Se- 
ñor Duplesir. Agosto 3—3p

AVISO de la POLICIA.

DEBIENDO establecerse en el punto del 
Cerrito, ó sus inmediaciones y el de las 

Tres Cruces, corrales para los ganados del 
abasto diario, el superior gobierno na ordenado 
> ’ saque á remate la construcción de ellos, ba 
jo lus esplicaciones que ha indicado el ininiste 
rio fiscal, y que existen en la oficina de este 
departamento, á donde podrán ocurrir los lici- 
t mores que quieran instruirse de ellas. Al 
efecto, se admiten propuestas en ella, hasta I; s 
12 leí día 16 del entrante Agosto, las cuales se 
publicarán en la forma de costumbre, y se pa- 
•arán á la superioridad para su aprobación.— 
Montevideo, y Julio 3.i ¿c 1831__ VIDAL.

FOJNTDA y POSADA del SOL-J
WkTlí’ni A o nm Tinn __ ..1 ^^,..,,.«,.11.

NICOLAS POLEDO, avisa al respetable 
público, que con este nombre ha abiert< 

su establecimiento en la calle conocida por la 
leí Muelle No. 41, casa de altos del Sr. Sarto 
ri, donde se prometen todas las comodidades 
que se quieran á los Señores que quietan favo 
•ecerlo, tanto por lo que respecta á habita ion 
:oino á comida, la que será servida con todo 
agrado á las hor^s que se quieran concurrir. 
También se contrata comida á fuera para fami
lias, todo á un precio moderado, A 2—6p
—————AVISO.——— 
EL que quiera esmprar una letra flotante de 

607 pesos 4 reales papel moneda: vease 
eon 1). José Diaa enfrente de la Recoba.

_____  J30—3p.
BARALILLO.

DE basos de media cuarta a medio cada 
uno y a 6 reales docena. En la pulpería 

frente al Baño de los padres nñm. 159. a—1

PARA MARSELLA Y GENOVA.

EL muy velero bergantín Sardo ASUNTA, 
forrado y clavado en cobre de porte de 
182 toneladas, saldrá el 10 de Agosto tiene la 

mitad de la carga: admite el res; o de pasage 
ros, para los que tiene excelentes comodidades. 
Se despacha en la calle de San Carlos No. 54.

AVISO.

LOS Señores que gusten tratar de la com
pra de algunos muebles de muy poco uso 

de primera calidad, véanse con su dueño, calle 
de San Pedro No. 191 darán razón A 3 6p

AVISO.

SE ha huido una China blanca con un besti- 
dode manga corta de Saraza celeste con 

flores rosas, tapada con pañuelo de algodón flo-| 
rendo, y una batea de repa. El que la encontra 
re se dignará presentarla al Juzgado Ordinario 
de este Departamento donde será gratificado.

J 30—lp.

AL COMERCIO.

HABIENDO unido GuillcrmoParry los al
macenes Navales que pertenecieron á Ro

que Smith y Ca. y E. Palmer y Ca., ofrece al 
publico, á precios mas moderado ,, los artículos [ 
que generalmente se hallan en establecimientos I 
de esta clase y particularmente en el dia..

Mantequilla y quesos del país de superior ca-' 
lidad, hechos á imitación de los Ingleses.

Los Señores que gusten proteger la industria 
Nacional pueden ocurrir á los Almacenes Nos.j 
95 y, 97, frente al muelle. J 31—

AVISO
H.N L que tenga para vender plumas blancas graa' 
M des de avestruz, puede ocurrir á la sombre-1 
reria de D. Bejamin Luc y Ca., calle de Sn. Pe
dro número 153. _______J ■ 30—c_______

AV1 O.

SE venden los muebles siguientes á saber:—
1 Piano de primera clase.

2 Cómodas, algunas docenas de sillas.
2 Mesas redondas,
3 Cujas de madera bronceadas.
1 Mesa de caoba para comer de 25 cúbiertós.
Todos de mucho gusto, y se darnn á predioá 

equitativos. La persona que se interese ocurra 
á la calle de San Felipe No. 115, ó á esta im» 
prenta. 23—

————AVJS0

LA persona que quiera alquilar dos cuartos 
en una casa de familia, ocurra á la calle de 

San Luis No. 123, frente á lo del Sr. Meló, 
donde darán razón. J 11—3p.
——— AviSO. '
SE ha perdido una cartera colorada usada 

con unos vales de pan adentro y otros apun 
tes que interesan á su dueño. El que la entre
gue en esta imprenta será gratificado. J 30—

AVISO INTERESANTE.

ÜNA quinta ó chacara de los mejores fruta
les en el Miguelete, con una legua de fon

do al Pantanoso, horno de ladrillo, un estableci
miento para saladero y una finca hermosa, de 
excelentes comodidades.

Un terreno como de diez suertes de estancia 
situado en Tarariras y Pablo Paoz.

Otro id. como de 24 suertes, que forma rin 
con con el Rio Negro, arroyo grande, y las Flo
res, cuya situación es de las mejores.

Otro de cinco y media suertes en la costa de 
los Porongos, conocido por Modesto Gonzales.

Una quinta también de buenos frutales en la 
Villa de Sta. Lucia como á tres cuadras dis
tante del Pueblo.

Dos suertes dé chacara de este lado del arro
yo colorado.

Quien quisiere comprar algunas de las pose- 
sones anteriores ocurra á la calle de San Luis 
á tratar con el que vive en la última casa cono 
cida por las del Sr. Montero. J 29—

AVISO.
BTINla calle del Fuerte casa No. 11, frente al 
ÜA teatro hc halla de venta un piano de exce. 
"entes voces : ia persona que guste comprarlo pite 
de ocurrir á dicha casa donde se instruirá de su 
dalidad y precio.________  ______ J 30—

PARA PA1SANDU.

RECIBE como la mitad déla cárga, la go
leta Nacional MARIA, y saldrá el 6 del 

entrante Agosto, ladéspacha Gonzalo Rodrigue 
de Brito. J29—

PARA GIBRALTAR Y BARCELONA.

EL muy velero Bergantín polacra sardo VI
GILANTE le porte de 160 toneladas su 

capitán Pedro Delpino saldrá infaliblemente del 
25 al 30 de Agosto, y recibe una cuarta parte 
de carga. Los SS. que gusten cargar ó ir de 
pasage podrán verse con Lazaro Luis de María 
calle de S. Felipe No. 67.J 30—
Tabaco de oja del Paraguay de superior 

calidad.

S vende en la esquina de la calle de San 
Luis y San Felipe conocida por ia del Ti

gre. Por arrobas á 12 pesos y por petacas á 
11 pesos. J 23__

baratillo.

DE maderas en trozos de todos grosores y 
largoa propios para cumbreras, soleras y 

tirantes de galpones y ranchos ; tendales y cor
rales, como que es también muy buena para car 
pinteria y silleteros, siendo muy fácil de traba
jarse y muy-durable. Se halla en la Barraca 
de Da vtaria Blanco, calle de San Sebastian 
No. 34 El que se interese por toda la partida 
ó parte de ella, vease con su dueño, que vive en 
la calle del Muelle No. 105, quien las dará á pre 
ció sumamente acomodado por tener que ausen 
tarse. Igualmente ofrece en venta unos diez 
caballos mansos y de trabajo que se dará tam
bién á muy bajo precio. J 26—

PARA BURDEOS.

EL hermoso y muy veteo bergantín francés 
R!O DE LA PLATA, su capitán Mr. 

jLiminihy, saldrá infaliblemente el 25 de Agosto 
ite nendo su cargamento listo, tomará solamente 
'pasageros te r iendo una camará muy espaciosa 
y buen trato para la comida, veanse con Benja
mín Lúe y Ca. Calle de San Pedro No. 153.

AVISO.

LA persona que necesite un buen cocinero 
recien llegado de Francia, trabaja pastele

ría y todas clases de conservas &c. Ocurran 
á esta imprenta donde darán razón. J. 30

AVISO.

SE vende un negro criollo, y de todo servi
cio de casa, de edad de 35 años, sin vicios 

conocidos, se vende en 250 patacones plata li
bres, 2 alambiques grandes y algunos palos de 
naranjo. Calle de San Miguel No. 5.

J 27—3p. ssc
PARA CADIZ.

EL muy hermoso y velero bergantín goleta 
sardo SAN JOSE, su capitán Simón Sar 

di, actualmente en Buenos Aires, y debiendo 
pasar á este puerto para primeros de Agosto. 
Los SS. que gusten ir de pasage (teniendo bné-
ñas comodidades) ocurran á la cali? de San Fe
lpe No. 67 J 21—

PASAGE PARA EL HABRE.

LA hermosa y muy velera fragata francesa 
AUGUSTO, su capitán Contasd, saldrfc 

para dicho destino ol 5 de Agosto á mus tardar 
Los Señores que gusten aprovecharse de tan 
buena ocasión pueden verse con Bertrán Le- 
Breton, ó con su capitán abordo. J 23— * 1 2 3


